
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°089. 

 

Bogotá,  24 de  junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la solicitud de la parte actora, y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

DECRETA: 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo de los remanentes y/o bienes 

que por cualquier concepto se lleguen a desembargar dentro del 

proceso ejecutivo incoado por Formaletas S.A.S. en contra de 

Manuel Alejandro Díaz Duarte , que cursa en el Juzgado 18 

Civil Municipal de Bogotá, radicado bajo el número 

11001400301820210054100. 

 

Por secretaría, líbrese oficio a l Juzgado correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Oscar Hernando Rodríguez Forero 

Demandado: Manuel Alejandro Díaz Duarte  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00501 00 

Decisión: Decreta cautelas 
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